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1.1. El concepto de ordenación del territorio


En la actualidad la Ordenación del Territorio es vital para la creación de condiciones favorables para las diferentes actividades productivas. En este caso, se atiende al turismo, actividad productiva especialmente compleja debido a la cantidad de factores y sectores que integran dicha actividad. Es evidente que el desarrollo de la actividad turística tiene grandes efectos sobre el desarrollo urbano, sobre el paisaje y sobre la sociedad (cultura, economía, desarrollo social...). Por lo tanto debe existir una fuerte relación y conocimiento entre la Ordenación del Territorio y la ordenación territorial del turismo. 

En este primer capítulo se trata de definir de forma global la Ordenación del Territorio y para entenderlo de la forma más sencilla posible se tendrán en cuenta lo que autores del estado español señalan al respecto, así como la definición que desde la Unión Europea se da al concepto. Por otro lado se centra en el desarrollo legislativo en el estado español y en el País Vasco, así como en los instrumentos planificadores emanados de esta legislación.

A.A. Pérez Andrés
 citando a Gonzalo Sáenz de Buruaga
 señala que “la Ordenación del Territorio resulta ser un concepto complejo, polifacético, relativo, pluridimensional, ambivalente, y, sobre todo, antropocéntrico, del que, ciertamente, puede decirse que está llamado a ser un reflejo palpable del grado de eficiencia y equidad adquirido por una determinada sociedad”. Según esto se pueden destacar dos aspectos importantes, por un lado la complejidad de definir el concepto y por otra la importancia que tiene la Ordenación del Territorio como imagen del grado de desarrollo de una determinada sociedad.

Como se acaba de ver, el término ordenación del territorio es confuso y existen numerosas interpretaciones sobre su significado, quizá debido a que está ligada a una determinada concepción ideológica. Por lo tanto se parte de distintas maneras de entender la naturaleza y el objeto de la ordenación del territorio. En un principio desde el poder público venía ligado al urbanismo, organizando la vida de las ciudades. Pero cada vez de forma más progresiva se fue ampliando el campo de acción de este urbanismo a los extrarradios y finalmente de forma más global a todo el territorio.

La mayor parte de los autores hablan de dos grandes modelos diferenciados de ordenación del territorio: por un lado se encuentra el concepto más estricto de la ordenación del territorio que viene a estar representado por el modelo alemán (Raumordnung), que entiende el concepto como la planificación física del territorio sin tener en cuenta sus posibles vinculaciones con la planificación económica, cultural, de los recursos naturales. Mientras que se observa por otro lado un modelo más amplio y coordinado como es el francés (Aménagenent du territorie), desvinculado del urbanismo y que busca el aprovechamiento global del territorio y sus recursos naturales.

En el ámbito europeo se encuentra un documento de reconocido interés para entender el concepto y tenido muy en cuenta por la gran mayoría de autores. Se trata de La Carta Europea de Ordenación del Territorio
 que define el término como “la expresión espacial de las políticas económicas, sociales, culturales y ecológicas de la sociedad”. Esta Carta fue aprobada como una recomendación, por lo que se trata de una resolución de comportamiento de orden político y moral dirigido a los estados miembros. Entiende que la ordenación del territorio se trata de una disciplina científica, una técnica administrativa y una política de carácter interdisciplinar y global que busca un desarrollo equilibrado de las diferentes regiones y la organización física del espacio según unas directrices.

J.L. Ávila Orive
 señala que “esta visión conceptual tiene dos partes diferenciables: Una primera, fáctica y otra teórica. La primera de ellas sin la segunda, supondría la consideración de una ciencia sin alma propia que camina al paso de las políticas sectoriales que, con proyección territorial, marcan un acento permanente y un desarrollo desequilibrado y caótico. La presencia de la segunda parte, minimiza los efectos que inicialmente se perciben de esta aseveración fáctica y resitúa todo el concepto”.

Para dicha Carta el hombre y su bienestar, así como la interacción con el medio ambiente son el centro de la preocupación de la ordenación del territorio, la cual debe ser democrática, global, funcional y prospectiva. Democrática ya que debe asegurar la participación de la población afectada y sus representantes políticos. Global al coordinar e integrar las diferentes políticas sectoriales. Funcional ya que debe conocer la existencia de las realidades regionales fundadas sobre unos determinados valores, una cultura determinada y los intereses comunes superando las fronteras administrativas y regionales. Prospectiva ya que debe entender y conocer las tendencias y los desarrollos a largo tiempo de los fenómenos e intervenciones económicas, ecológicas, sociales, culturales y del medio en el que se aplica. Todo ello debe hacerse de la forma más armónica posible.

Los objetivos fundamentales que debe perseguir de forma paralela la ordenación del territorio según esta carta serían: 

· El desarrollo socioeconómico equilibrado de las regiones

· La mejora de la calidad de vida

· La gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente

· La utilización racional del territorio (en particular, la implantación, organización y desarrollo de los grandes complejos urbanos e industriales y asegurar la protección de las tierras agrícolas y ganaderas).

Según esta Carta, la puesta en marcha de los objetivos de la ordenación del territorio es esencialmente una labor política. Debe traducir una voluntad de integración y coordinación de carácter interdisciplinar y de cooperación entre las autoridades competentes, asegurando la coordinación entre los diferentes sectores y organizando la coordinación y la cooperación entre los diferentes niveles de decisión y el reparto equitativo de los recursos financieros.


Para J.L. Ávila Orive
 queda clara la clase de ordenación del territorio que contiene la Carta europea y destaca “el reconocimiento que hace la carta de la existencia de numerosos poderes de decisión individuales e institucionales que influyen en la ordenación del territorio, el carácter aleatorio de todo estudio prospectivo, las presiones del mercado, las peculiaridades de los sistemas administrativos, la diversidad de las condiciones socio-económicas y del medio ambiente”. Asimismo destaca la consideración sobre la pluralidad y diversidad de los focos de influencia territorial y busca garantizar la coordinación y cooperación y promueve la participación ciudadana. Esta coordinación y cooperación debería aplicarse tanto a nivel sectorial como a los diversos niveles de decisión.

A raíz de la Carta europea, J.A. Bengoetxea
 establece que la ordenación del territorio encuentra su expresión política en los niveles local, regional, nacional (estatal) y europeo. Así la Unión Europea, dentro de determinados ámbitos ha restringido la soberanía de los estados miembros, si bien precisa de las herramientas de los sistemas de cada estado miembro. Este autor hace una representación gráfica de los distintos niveles de la ordenación del territorio en sentido amplio para las distintas instituciones del sistema jurídico.

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

	UNIÓN
	MACRO-ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

	ESTADO MIEMBRO
	POLÍTICA REGIONAL

	COMUNIDAD AUTÓNOMA
	ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (En sentido estricto o alemán)

	ENTIDADES LOCALES
	URBANISMO (Tutelado por las Comunidades Autónomas)


Fuente: Bengoetxea, J.A.

Esta representación está simplificada y para que fuese válida habría que tener en cuenta las realidades de los diferentes estados que conforman la Unión Europea. En este sentido, el estado español tiene una complejidad especial al ser un estado autonómico y en el caso vasco tenemos otro nivel administrativo añadido como son las instituciones forales. Para profundizar en la Ordenación del Territorio a nivel europeo y de los diferentes estados que la conforman se puede consultar a A. Hildenbrand Scheid
.


A continuación se desarrolla la Ordenación del Territorio en la Comunidad Autónoma del País Vasco en relación a tres aspectos: 

1. Cómo están distribuidas las competencias,

2. La legislación existente, y

3. Los instrumentos de planificación emanados de dicha legislación.

1.2. INSTRUMENTOS JURÍDICOS EN LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SUS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

1.2.1. Distribución competencial en materia de Ordenación del Territorio


La estructura básica de distribución de competencias en el estado español es la Constitución española de 1978. Son los artículos 148 y 149 los que contienen las normas fundamentales y deben examinarse como un todo. El artículo 148 constituye un inventario de materias sobre las cuales las comunidades autónomas pueden asumir competencias, con las limitaciones derivadas del artículo 149.


La ordenación del territorio tiene una única mención en la Constitución española en el artículo 148.1.3, incluido entre las materias que pueden ser asumidas por las comunidades autónomas. Esto provoca diferentes análisis, pese a la gran trascendencia que tiene una clara definición del término en la Constitución. La mayor parte de los autores señalan que esto es una regresión objetiva del concepto de Ordenación del Territorio (minimizado y restringido, equiparable al urbanismo y la vivienda), manteniendo un modelo que se aleja del modelo francés de l´aménagement du territoire y se acerca al modelo alemán del raumordnung. 


González Haba y Martínez Díez
 señalan que la Ordenación del Territorio está indefinida y vacía de contenido, así como Escribano Collado
 señala que se trata de un término no asumido conceptualmente por la Constitución. Por lo tanto no sería un concepto constitucional. En cambio, Ávila Orive
 señala que “de la posición que ocupa en el artículo 148, no se puede prejuzgar, como no sea como título competencial, su equivalencia con el urbanismo y la vivienda, ni se pueden, por lo tanto, sacar conclusiones de su mera posición, ni, desde luego, condicionar su relación con otras materias individualizadas por su correspondiente título de competencia”. Asimismo, señala que esta indefinición del concepto de Ordenación del Territorio no impide que del resto del articulado de la Constitución podamos entrever el concepto de Ordenación del Territorio que aquella lleva inmanente
.


En este sentido y en conformidad con lo señalado por Ávila Orive, A.A. Pérez Andrés
 comenta que “sería necesario llevar a cabo la reconstrucción de un concepto constitucional de Ordenación del Territorio, porque sólo de esa forma se podrá dar contenido a esta moderna función pública tan complejamente repartida a nivel competencial en los artículos 148 y 149”. En cuanto al procedimiento que sería necesario llevar a cabo para la reconstrucción del concepto, el autor señala que “lo podemos hacer a través de una serie de principios y derechos que están recogidos en la Constitución, y que nos permitirán mantener un concepto global e integrador de la función pública de Ordenación del Territorio, que dé sustantividad al título competencial autonómico. A estos principios son a los que podemos denominar principios constitucionales de orden territorial”. Señala asimismo que, si se interpreta el texto constitucional de manera conjunta y sistemática, éste permite realizar una interpretación integradora del concepto de Ordenación del Territorio.

Recoge este autor en una serie de criterios de actuación que aparecen en la Constitución que funcionan como principios de orden territorial y que se pueden clasificar en diferentes grupos: 

a) Los que pertenecen al Capítulo Tercero del Título Primero, es decir, los “Principios Rectores de la Política Social y Económica”.

b) Principios determinantes de las posibilidades de la política de ordenación territorial en el Título VII de la Constitución dedicado a Economía y Hacienda, concretamente en los atr. 130 y 131.

c) Algunos principios que pueden extraerse relativos a la ordenación territorial del Título VIII “De la organización territorial del Estado”.

Pérez Andrés se suma a García Álvarez
 y a Ávila Orive señalando que son partidarios de reinterpretar el concepto a la luz de la Constitución, ampliando el concepto para que este resulte operativo. En palabras de este autor “Se debe practicar la reconstrucción o cirugía reparadora del concepto para hacer viable una Política de Ordenación del Territorio”.


Siguiendo a Ávila Orive
 se puede analizar el problema de la competencia sobre la Ordenación del Territorio que se deriva de la Constitución Española de 1978 de la siguiente manera: 

El art. 148 supone un inventario máximo de materias sobre las cuales las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias con las limitaciones derivadas del art. 149. Incluso el Estado podría atribuir, transferir o delegar facultades conforme a lo dispuesto en el art. 150.


Según este autor se pueden distinguir tres clases de relaciones entre la Ordenación del Territorio como título competencial y las competencias sectoriales cuyo ejercicio tiene incidencia territorial:

1- El grupo de competencias sectoriales incluidas en el art. 149 (reservadas al Estado).

2- Las competencias sectoriales ofrecidas en el art. 148.

3- Las competencias que, a través del ordenamiento intracomunitario se transfieren a las Instituciones Forales.

Es importante señalar, tal y como lo hace Ávila Orive como el art. 149 en su apartado tercero, señala que las normas del Estado “prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas”. Así, “la ordenación del territorio , se asume por la Comunidad Autónoma como competencia exclusiva; ¿puede evitar este adjetivo la aplicación de la cláusula de prevalencia? Parece que no, porque, aun cuando, no es incompatible el concepto de competencia exclusiva con el de concurrente, resulta de esa concurrencia, la necesidad de dirimir, desde la intervención válida de los títulos competenciales concurrentes, qué interés superior debe prevalecer”.


Este autor, siguiendo a García Roca y Santoyala Machetti
 indica que la exclusividad equivale a plenitud de facultades, bien sobre una materia, o sobre su legislación o ejecución. Por lo tanto, pueden considerarse exclusivas si:

1- Un ente tiene atribuidas todas las competencias de una determinada materia.

2- Tienen atribuidas todas las competencias sobre un determinado sector de materia (supuesto de distribución horizontal).

3- Se atribuye a un ente de forma exclusiva una fase del procedimiento de creación y aplicación de normas y potestad (legislación, ejecución. Supuesto de distribución vertical).

Teniendo en cuenta todo lo anterior el autor realiza tres valoraciones:

1- La ausencia de reserva por parte del Estado en la materia que nos ocupa y su clasificación como competencia exclusiva en los Estatutos de Autonomía implica la asunción de la plenitud de facultades por los gobierno de las Comunidades Autónomas.

2- Pese a lo dicho anteriormente, la exclusividad no es plena o absoluta. Dado que se produce una concurrencia, sobre el mismo espacio, de diferentes títulos competenciales.

3- La presencia de esta competencia en el orden constitucional no supone el desapoderamiento del Estado para el ejercicio de sus títulos competenciales con incidencia territorial.

En cuanto al contenido y límites de esta competencia, Ávila Orive señala lo que debe ser el contenido de una competencia, que en sus propias palabras es “además de la titularidad del ente público, el conjunto de poderes o facultades que detenta sobre una materia y la propia materia que es la base para su construcción”
.

Asimismo, la potestad legislativa de las Comunidades Autónomas, en virtud del principio de jerarquía, tendrá límites derivados de:

1- La Constitución

a. La solidaridad (arts. 2 y 138.1).

b. La igualdad de las Comunidades Autónomas (art. 138.2).

c. La igualdad de todos los españoles (art. 138.2).

d. La libertad de circulación y establecimiento de bienes y personas en todo el territorio español (arts. 139.2 y 149.1).

2- Los Estatutos de Autonomía

a. El límite territorial.

b. El límite material, el cual no está aún definido claramente.

Pérez Andrés
 comenta el reparto constitucional de las competencias conformadoras del territorio en una línea similar a la de Ávila Orive, aunque define en mayor medida el ámbito material de dicha competencia, que considera propio y diferenciado y que incluye todo tipo de previsiones tendentes a:

1- La definición de los usos racionales del suelo.

2- La gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente.

3- La corrección de los efectos producidos por el incontrolado crecimiento urbano e industrial, propiciando un desarrollo socioeconómico equilibrado entre los diferentes territorios y mejorando la calidad de vida.

4- La regulación y organización de la gestión de la ordenación del territorio como en cualquier otra materia de carácter horizontal.

1.2.2. La Ordenación del Territorio en la Comunidad Autónoma del País Vasco

1.2.2.1. La competencia sobre la Ordenación del Territorio en el País Vasco


Aprobado el Estatuto de Autonomía del País Vasco como ley orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, se produce el traspaso en materia de Ordenación del Territorio y del Litoral y Urbanismo con fecha 5 de noviembre de 1980. Una vez que se trata de una competencia exclusiva del Gobierno Vasco queda pendiente el reparto interno de competencias existiendo dos corrientes: una foralista y otra, en palabras de Ávila Orive
 “más acorde con las transformaciones sociales y económicas operadas y, en esa medida, con una adaptación de los derechos históricos a los tiempos presentes”. Hasta que no se promulga la Ley 27/1983, de 25 de noviembre de <Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos>, la Comunidad Autónoma tiene atribuidas las competencias sobre la Ordenación del Territorio.


Asimismo es importante destacar que quién ostenta la competencia de Ordenación del Territorio puede condicionar el ejercicio de otros títulos competenciales con incidencia territorial, sin que se convierta en usurpación ilegítima. Las competencias que no dan ningún tipo de problema son aquellas competencias exclusivas del Gobierno Vasco y que tiene una proyección territorial y que se describen a continuación y que dan una idea del potencial que la Ordenación del Territorio tiene en este territorio. Según Ávila Orive
 “la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene capacidad y atribuciones suficientes para llevar a cabo una política territorial que posibilite la transformación de su realidad en el modelo territorial que se establezca.

La competencias con proyección territorial que dispone la Comunidad Autónoma del País Vasco son: (art. 10 EAPV)

	Artículo 10. 

La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:

8.  Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23. de la Constitución.

9.  Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.

11. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente dentro del País Vasco; instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.25. de la Constitución.
19. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo la Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación.

25. Promoción, desarrollo económico y planificación de la actividad económica del País Vasco de acuerdo con la ordenanza general de la economía.

31. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

32. Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable, puertos, helipuertos, aeropuertos y Servicio Meteorológico del País Vasco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.20. de la Constitución. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes.

33. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general o cuya realización no afecte a otros territorios.

34. En materia de carreteras y caminos, además de las competencias contenidas en el apartado 5, número 1, del artículo 148 de la Constitución, las Diputaciones Forales de los Territorios Históricos conservarán íntegramente el régimen jurídico y competencias que ostentan o que, en su caso, hayan de recobrar a tenor del artículo 3 de este Estatuto.

36. Turismo y deporte. Ocio y esparcimiento.

Artículo 11. 

1. Es de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su territorio de la legislación básica del Estado en las siguientes materias:

a. Medio ambiente y ecología.

b. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de sus competencias y sistema de responsabilidad de la Administración del País Vasco.

2. Es también de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su territorio, de las bases, en los términos que las mismas señalen en las siguientes materias:

c. Régimen minero y energético. Recursos geotérmicos.




Elaborado a partir de J.L. Ávila Orive y del texto original


En cuanto a los Territorios Históricos se debe tener presente la Ley de Territorios Históricos que en su artículo segundo nombra las competencias que tendrán estos territorios:

	CAPÍTULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS.

Artículo 7. 

c. Corresponde a los Territorios Históricos la ejecución dentro de su territorio de la legislación de las Instituciones Comunes en las siguientes materias:

5. En materia de urbanismo, corresponde a los Territorios Históricos las facultades de iniciativa, redacción, ejecución, gestión, fiscalización e información, así como las de aprobación de los instrumentos de la Ordenación Territorial y Urbanística, en desarrollo de las determinaciones del planeamiento de rango superior, dentro de su ámbito de aplicación, sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otros entes públicos y órganos urbanísticos.

Se entenderá por determinaciones de planeamiento de rango superior las comprendidas en los instrumentos de Ordenación Territorial. En tanto no se aprueben estos cumplirán tal función los criterios de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, en lo que se refiere a los siguientes aspectos:

- Cuantificación del desarrollo residencial, industrial y de servicios.

- Infraestructuras, equipamientos, recursos naturales, actividades y materias cuya ordenación por razón de su objeto no sea competencia de los Territorios Históricos.

En consecuencia, corresponde a los Territorios Históricos la aprobación de todos los instrumentos de Ordenación Urbanística, con la única excepción de los planes especiales en ejecución de competencias sectoriales atribuidas a las Instituciones Comunes que desarrollen instrumentos de Ordenación Territorial o Urbanística.


Elaborado a partir del texto original


Según diferentes autores este artículo presenta defectos e inconvenientes, que en algunos casos no ha llegado a ser resueltos, aún así se podría decir que en cuanto a la Ordenación del Territorio corresponden a los Territorios Históricos
:  la aprobación de los Planes Territoriales Sectoriales
 y la de adoptar la iniciativa de formulación de los Planes Territoriales Parciales
.

1.2.2.2. Legislación de Ordenación del Territorio en el País Vasco

La Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco (LOT)


Esta ley aprobada el 31 de mayo de 1990, nos define el concepto de Ordenación del Territorio señalando que en ella “se integran el conjunto de actuaciones diseñables y realizables en orden a conseguir la más racional utilización del suelo y sus recursos, incluida la definición de las relaciones que han de establecerse entre las distintas instancias cuya actividad ha de incidir sobre los espacios territoriales”. 


Los objetivos últimos que plantea la Ley son:

1- El desarrollo equilibrado de las regiones

2- La mejora de la calidad de vida

3- La eliminación de las grandes diferencias entre los diferentes sectores de población

Todo ello a través de la definición del suelo y sus recursos y de un criterio coordinador, para así paliar los efectos producidos por el incontrolado crecimiento urbano e industrial dado en gran medida en la segunda mitad del siglo XX, y dada la coincidencia competencial sobre un mismo territorio, de diversas instancias capacitadas territorial o sectorialmente.


La misma Ley señala que su aprobación “no es sino la base habilitante para la formulación escalonada de una serie de instrumentos ordenadores que habrán de desarrollarse” y que se analizan en el siguiente apartado del estudio. Esta importancia de los instrumentos planificadores se ve reflejada por la inmediatez en la que aparecen en la ley (Título I, art. 1) y señalando como es la definición y regulación de estos instrumentos el objetivo de la Ley. Según Ávila Orive
, se trata del “deseo de implicar que el conjunto de objetivos cuya materialización llevan al bienestar de la población no se logra con la promulgación de la ley, sino con la formulación y ejecución que la misma crea”. 


EL título IV de la ley trata “de la coordinación y el asesoramiento” y define dos figuras: la Comisión de Ordenación del Territorio (COT) en los artículos 28 y 29, y el Consejo Asesor de Política Territorial del Gobierno Vasco (CAPT) en el art. 30. Estos artículos se desarrollan en el decreto 262 y 263/1990, de 2 de octubre.


La ley define a la COT como el “órgano consultivo y de coordinación de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo” presidida por el Consejero de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente y formarán parte representantes de todas las administraciones públicas. El vicepresidente es el viceconsejero de Ordenación del Territorio y como vocales están presentes representantes del Gobierno Vasco, de las Diputaciones Forales, de la Administración del Estado y representantes de las Asociación de Municipios. Además de este pleno existen diferentes secciones en las que se tratan temas sectoriales o de menor importancia y en las que están presentes representantes del Gobierno Vasco, Diputaciones Forales y Asociación de Municipios.


En cuanto al CAPT está compuesto por un representantes de cada Departamento del Gobierno Vasco y otros tantos miembros elegidos entre los ciudadanos que se considere idóneo su nombramiento. Según la ley es “el órgano de participación adscrito al Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente que garantiza la necesaria coordinación de la política territorial del Gobierno Vasco y la implicación social en la Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma”. 


Según Lasagabaster y Lazcano
 la función de participación es evidente que la CAPT la cumple, al menos formalmente. La función de coordinación entienden estos autores que no. “Ni por su composición ni por sus funciones se puede definir el CAPT como un órgano que garantiza la necesaria coordinación de la política territorial del Gobierno Vasco”. Las principales competencias de este órgano son las relativas al informe sobre las Directrices de Ordenación Territorial.

1.2.2.3. Instrumentos de planificación emanados de la Ley


Los instrumentos previstos por la Ley de Ordenación Territorial son tres: las Directrices de Ordenación Territorial (DOT), los Planes Territoriales Parciales (PTP) y los Planes Territoriales Sectoriales (PTS). A continuación se analizan cada uno de ellos y sus relaciones tal y como se señala en el Título II de la ley “de los instrumentos de ordenación territorial del País Vasco”.

a) Directrices de Ordenación Territorial (DOT)


En el capítulo I define las DOT diciendo que “constituirán el marco general de referencia para la formulación de los restantes instrumentos de ordenación regulados en la presente Ley...” y señala las tres funciones básicas que deben cumplir:

1- “Formular con carácter global e interrelacionado y de acuerdo con la política y/o planes económicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el conjunto de criterios y normas que orienten y regulen los procesos de asentamiento en el territorio de las distintas actividades económicas y sociales de los agentes públicos y privados que operen en dicho territorio a fin de garantizar el necesario equilibrio territorial de interés general para Euskadi y la creación de las condiciones adecuadas para atraer la actividad económica a los espacios territoriales idóneos”.

2- “Construir un marco de referencia en cuanto a la ordenación y al uso de los espacios y del territorio...”

3- “Prever las acciones territoriales que requieren la acción conjunta con el Estado u otras Comunidades Autónomas...”

A continuación la ley define once determinaciones mínimas que contendrá, los documentos de los que constará, su carácter vinculante y el procedimiento de elaboración. 

La vinculación de las Directrices podrá expresarse a través de la imposición de criterios de ordenación y uso del espacio, la exclusión de los criterios que se consideren incompatibles con las Directrices, la definición de alternativas entre varios criterios considerados admisibles y la simple recomendación de líneas de actuación.

b) Planes Territoriales Parciales (PTP)


Según la ley, “los Planes Territoriales Parciales desarrollaran las Directrices de Ordenación Territorial en las áreas o zonas supramunicipales que éstas delimiten, concretando para cada una de ellas los criterios específicos de ordenación que las Directrices establezcan”.


En el art. 12 se definen las determinaciones que los PTP contendrán:

1- Definición de los objetivos de la ordenación a partir del análisis del estado actual del territorio, de la situación socioeconómica y de sus posibilidades de evolución.

2- Señalamiento de los espacios.

3- Definición de a ubicación de los equipamientos de interés común.

4- Criterios, principios y normas generales a los que habrá de atenerse la ordenación urbanística.

5- Definición de los espacios que hayan de ser objeto de remodelación, regeneración o rehabilitación.

6- Cuantificación de las superficies de suelo que han de reservarse para la construcción de viviendas y promoción pública de suelo industrial.

7- Criterios, normas y principios necesarios para el desarrollo de las determinaciones contenidas en las directrices.

Todas estas determinaciones deben respetar el ámbito competencial garantizado a las Entidades Locales. Los PTPs vincularán en sus propios términos a los Planes urbanísticos regulados en la ley del suelo.

c) Planes Territoriales Sectoriales (PTS)


La LOT define los PTS como los planes con incidencia territorial que elaboren los Departamentos del Gobierno Vasco. El mismo carácter tendrán los que elaboren y aprueben los Órganos Forales de los Territorios Históricos.


Deberán ser compatibles con la ordenación territorial vigente y excepcionalmente pueden darse rectificaciones que resulten imprescindibles en los instrumentos de ordenación territorial. Las contradicciones serán causa de nulidad de la parte o partes del Plan Sectorial que las contengan. Los planes deben pasar por la Comisión de Ordenación del Territorio y se elevarán al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva en forma de decreto.


El Gobierno Vasco podrá suscribir conciertos con las distintas Administraciones Públicas en orden a la elaboración conjunta de Planes Territoriales o Sectoriales.

d) Relaciones entre los diferentes instrumentos planificadores

Las DOT, tal y como se ha señalado anteriormente son el marco de referencia que debe respetarse por los demás instrumentos de planificación, por lo que no habrá PTP sin la aprobación previa de las DOT. La relación entre las DOT y los PTP con los PTS es de jerarquía, ya que ninguna prescripción de este último puede ir en contra de los anteriores, ya que llevaría a la nulidad de las parte correspondiente de los PTS. El problema viene dado según quién haya aprobado el PTS, que puede ser el Estado, la Comunidad Autónoma o los Territorios Históricos.
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